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FUSAGASUGÁ CUNDINAMARCA 

  
Fusagasugá, siete (7) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. No. 252904003002-2021-00341 00 
Tipo de Proceso: Ejecutivo Hipotecario 
Instancia: Única 

 
 
Atendiendo a lo informado por la Dra. KELLY JOHANNA ALMEYDA QUINTERO, el 
Despacho tiene en cuenta la renuncia presentada por la citada profesional al poder 
que le confiriera la parte actora. 
 
Se reconoce personería para actuar en este proceso a la Dra. GLORIA JUDITH 
SANTANA RODRIGUEZ como apoderada de la parte actora, en los términos y para 
los fines del poder conferido. 
 
De otra parte, se autoriza la notificación del demandado en la dirección informada por 
la parte actora esto es, la CRA 6 N° 11-37, INT 1, APTO 201, EDIFICIO MÁLAGA II 
BARRIO COBURGO de Fusagasugá. 
 
Por último, y como quiera que se encuentra registrado el embargo del inmueble 
identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 157-96023 de propiedad de la 
demandada, se ordena su secuestro. 
 
Para el SECUESTRO del mencionado bien inmueble, y de conformidad con lo 
dispuesto en artículo 38 del Código General del Proceso adicionado por la ley 2030 
de 2020, se COMISIONA al Alcalde del Municipio de Fusagasugá quien cuenta con 
amplias facultades, inclusive las de designar secuestre y fijarle los honorarios que 
correspondan. Por Secretaría líbrese el correspondiente despacho con los insertos 
y anexos del caso incluyendo en el mismo los datos que permitan la ubicación de la 
parte interesada en la diligencia (dirección, correo electrónico, abonado telefónico). 
 
NOTIFÍQUESE 

 


